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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sustanciación: 246 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA  
Demandados: BERNANRDO ALI ROA GARZÓN 
Radicado: 2018-00314-00 

 

 

Vencido el término de traslado del avalúo del bien inmueble objeto de este 

proceso, sin que se haya objetado se dispone su aprobación con base en el 

artículo 444-2, del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

                  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 29 del 24 de febrero 
de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


